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Subparte L Disposiciones 
reglamentarias para el suministrador 
del servicio meteorológico 
aeronáutico 

93.251 Cualificaciones requeridas para el 
personal del servicio meteorológico 
aeronáutico 

(a)  Con el fin de garantizar los requisitos 
relativos a cualificaciones mínimas para 
el personal que presta servicios en el 
servicio meteorológico aeronáutico, el 
suministrador del servicio meteorológico 
aeronáutico, debe asegurarse el 
cumplimiento del siguiente requisito: 

(1) Poseer Licencia Aeronáutica y el 
Certificado Médico vigente otorgado 
por la Autoridad de Aeronáutica Civil, 
conforme a la RAB 65. 

93.253 Atribuciones para el personal del 
servicio meteorológico aeronáutico 

(a)  El suministrador del servicio 
meteorológico aeronáutico debe 
incorporar en su Manual de 
Organización y Funciones como en su 
Manual de Descripción de Puestos, 
como mínimo y no limitantes, lo que les 
facultará para ejercer el cargo, las 
atribuciones del técnico en meteorología 
aeronáutica establecidas en la RAB 
65.421 (a) (1) (2) y (3). 

(b) El suministrador del servicio 
meteorológico aeronáutico debe 
incorporar en su Manual de 
Organización y Funciones como en su 
Manual de Descripción de Puestos, 
como mínimo y no limitantes, lo que les 
facultará para ejercer el cargo, las 
atribuciones del meteorólogo 
aeronáutico establecidas en la RAB 
65.471. 

93.255 Programas de instrucción para el 
personal meteorológico aeronáutico. 

(a)  El suministrador del servicio 
meteorológico aeronáutico debe 
elaborar un programa de instrucción y 
capacitación en forma anual para el 
personal meteorológico aeronáutico, 

considerando los cambios que afectan a un 
servicio meteorológico, como ser: 

(1) cambios asociados con la evolución 
de la tecnología que permiten hacer 
mejor las cosas de siempre (o sea, 
con mayor eficacia y eficiencia) y que 
ahora puedan realizarse “cosas 
nuevas” que antes resultaba imposible 
llevar a cabo; 

(2) cambios que provienen de nuestra 
mejor comprensión de los procesos 
físicos que tienen lugar en el sistema 
terrestre, lo que refuerza el desarrollo 
de nuevos productos y servicios; 

(3) el creciente uso de la tecnología para 
proporcionar tanto observaciones 
terrestres como desde el espacio; 
estas observaciones están 
aumentando en calidad y en cantidad; 

(4) la mejor comprensión de los procesos 
que tienen lugar en la atmósfera y en 
los océanos, y una mayor destreza en 
el uso de modelos numéricos para 
predecir el tiempo hasta con diez días 
de antelación aproximadamente y 
para simular el sistema climático 
constituido por la atmósfera y el 
océano; 

(5) la mejor utilización de las estaciones 
de trabajo para presentar y manipular 
la información meteorológica. 

(6) la creciente aplicación de nuevos 
datos, nuevos modelos y nuevas 
técnicas de investigación y de 
predicción para ofrecer servicios 
meteorológicos beneficiosos para el 
usuario; 

(7) el impulso de las recomendaciones 
para recuperar costos. 

(8) la creciente cooperación 
interdisciplinaria entre las ciencias de 
la Tierra 

(b) El suministrador del servicio meteorológico 
aeronáutico hará conocer a la AAC 
anualmente su programa de instrucción y 
capacitación, para su aprobación. 
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93.257 Registro y/o expedientes del 
personal meteorológico aeronáutico. 

(a)  El suministrador del servicio 
meteorológico aeronáutico mantendrá 
actualizado los registros y/o expedientes 
de formación, instrucción y capacitación 
del personal meteorológico aeronáutico, 
como sigue: 

(1) Formación profesional; 

(2) Formación especializada; 

(3) Cursos o seminarios de 
actualización; 

(4) Otros eventos relacionados con 
meteorología aeronáutica 

(5) Otros 

(b) La documentación que contiene los 
expedientes deberán estar autenticadas 
por autoridad competente. 

(c) Los registros y/o expedientes del personal 
meteorológico aeronáutico, estará a 
disposición de la AAC, cuando lo requiera. 
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